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clonal de Oolonizacióft O el Servicio de CQnoontlaoión ,Paree
lariay con las exclusione. y recUne.otones que acuerde el 
Servicio de Concent .. ci6n Parcelaria, de conformidad oon lo 
establecido en el Deoreto-Iey de veinticinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y en la Ley de Concentración Paroelaria, 
de (liea de agosto de Q'1U noveciento:s cincuenta y cinco. 

Artículo tercero.-¡'as obras de Interés- agrlcola prlvacio, o 
sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondiciona
miento de vivi~ndas agrícolas o la realización de mejoras per
'maneotas en las nuevas fincas que S8 adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable
cldoen la \'Ióente legl.!Iaci6n sobre colonización dI! Interés 
local para las obras de interés agrícola privado, siempre que laa 
peticiones de los participantes en la concentr~cióD hayan ¡¡ido 
favoraQ:emen~ informadas por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, Incluyendo 
en ella sectores (le tierras cuyos propietarios lo soliciten. con la 
limitación (le qúe los propietarios de la zona definida en el 

, pre~nte Decreto nO puedan ser trasladados en contra de su 
vol~tad ,a los nuevo! icetores. salvo que, por tener tierra en 
ellos, hubie~en firmado la lio!icitud de ampliación. 

Artículo quinto.-Quedanderogadas cuantas disposiciones 
de l¡ual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto. facultándOle al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias Que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo. . 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado eu Madrid a 
doce de abrU de m1l novecientos sesenta y doS; 

El M1n1stro de AarlcultW'a. 
"lBlLO OANOVAII QAROIA 

FRANOISOO PRANOO 

DECRETO 910/1982, de 12 de abril, por el que le decla
ra la utilidad pública 11 necesidad y urgencia de ocu
pación, a e/ecto!Jde su repoblación forestal, de un pe
rímetro que incluye diferentes montes situados en 10!J 
términos municipales de Salas de los Infantes, Hoyue
los de la Sierra 11 Pinilla de los Moros, de la provincia 
de Burgos. 

En los términos municipales de Salas de los infantes, Ho
yuelos de la Sierra y Pinilla de los Moros. de la provincia de 
Burgos se encuentran sltuados los montes denominados «Valle 
Qoxaaloll. «El Estepar», «La. Dehe:sall número doscientOi velnti
cua~o del cat;í.logo de U. P. y «Va,lderramall. que pueden I>er 
objeto. "O · la mayor parte de su superficie. de la, importante 
mejora que supone su repoblación forestal. Actualmente estus 
monto.. en lall superficies cubiertas de matorral, solamente 
producen tenta. mínimas. Su repobll!.Clón, así como la creación 
de pastizales. en los rodales de mejor suelo habrán de elenr 
lenslblemente aqueJlas rentas. influyendo favorablemento!n 
las economías locales, por lo qua procede. de acuerdo con \!l 
articulo .clncuenta de la Ley ' de Montes. ' declarar «La repobl~ 
r.lón obligatoria» 40 la zona afectada y la utilidad públtce.. Q~ 
1\1 repOblación. 

En . su virtUd, " propuesta del Ministro de A¡ricultura. y 
previa deliberación del Oonsejo de Ministro. en su reunión del 
d1a 8e1.& de abrU . de mU novecientos ieseu.ta y dol. 

O 1 a PO N G O: 

Articulo primero.--Be (lElclarllo la utilidad pública dEl la ... 
poolación forestal, 8,1 como la necesidad y urgencia dI¡! ocu
pación de un petimetra compren~lvo de diferente. montea ·¡ue 
se consideran de «repoblatión obligatoria», denominados «Va
lle Gonzalo», «El Estepar», «La. Dehesa» número doscientos 
veinticuatro del catálogo de U. P. y «Valdertama». situados 
en I~ términos municipales di ijalaf$ de 10& Infantes. Hoyuelos 
do la · Sierra y Pinilla de 10il MOfaS. de la provinoia (le Bur
goe, con ' un. extensión total de Quinlentall veinte hectá.r'all, 
dentro de los límites siguientes: 

Norte. Río Pedro80 y terrenos del monte «La Dehesa. uu
mero doscientos veinticuatro del catálo~o de U. P. 

E$te. Terrenoi del mismo ¡¡)Onte y LeQalúu de Salai de 
IIt ·Infao1M. . 

&Ir . . ~ ele ' ialaa de !.os IDtantte. 

, 
.. 6 

Oeste. Término municipal de PinWe, de los Moros y terre-
nos del monte «El Estepar». . 

De la super!icie citada s~ destinarán treinta y Cinco hectáreas 
J>ara pastizales mejorados. 

Artículo segundo.-Los dueños afectados por la declaráciÓll 
quedan obligados a repoblar las fincas de su propiedad, de 
acuerdo con los plaries que apruebe el Patrimonio Forestal dQl 
Estado y con sujeción 'a las condiciones técnicas que el mismo 
determine. 

Articulo tercero.-Loa trabajos derivados de los planes ¡lo
drán realizarse a exclusivas expensas del dueño o dueños. me
diante los auxilios prevlst{)s en la Ley que' procedan o con arre
glo a consorcios voluntarios que formalicen con el PatrimOO¡o 
Forestal del Estada. 

' Los propietariOS de montes párticu~a.respodrán también 
venderlos directamente al Patrimonio Forestal del Estado en 
las condiciones que, de acuerdo con el Consejo del mismo, lije 
la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial. 

En caso de incumpliriliento por los propietarios de las obli
gaciones contraidas, podrá la Administración Forestal impo
nerles consorcios forzosos,' tratándose de montes público¡¡. o ;11. 
expropiación de las fincas cuando éstas sean de praplecl.ld 
privada. 

Artículo cuarto.-De realizarse los trabajos mediante =on
sarcias voluntarios se formalizará.n éstos teniendo en cuenta 
que la participación en las rentas futuras ha de fijarse con
forme a los porcentajes que con carácter gerier",l tenga esta.l>le
ci!l\>$ en la provinCia el Patrimonio Forestal del Estado y que 
la duración de 108 consorcios será la necesal1iá para que aquel 
Or¡ap.ismo pueda reintegrarse de las cantidades que hubi~:a, 
invertido con carácter de anticipo. El reintegro se hará en 
proquetos forestales, cuyo equivalente metálico se deducirá (lOn 
arreglo a los precios vigentes al vepcimiento de los plazos en 
que tenga lugar la devolución. 

Asf 10 dlsponflo por el presente' Decreto. ' (lado en Madrid 3 
cioce de abril de mU novecientos sesenta y dos. 

Ha MinIStro de Agricultura. 
OlRILO OANOV AS ' QAROIA 

FRANCISOO PRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se hace pÚblica la anulación del título de 
Explotación Agraria Familiar Protegida que Be conce
dió a la finca de don Benito sampedro Vizcaya. 

Por Orden ministeriaJ ' de este Departamento de fecha 9 de ' 
abril actual. se anula. a petición del lnteresaqo y por razones 
fam~l1ares, el título de EXPlotación Agraria Fam11lar Protegida 
concedido a la finca propiedad de D. Benito Sampedro Vizcaya. 
emplazada en el término de Santa .Eugenia dé Rlveira. de la 
provincia de, La Corufia. 

Madrid. 10 de abril de 1962.-El Director general, Antonio 
Moscoso. 

MINISTERIO DI;:L AIRE 

DECRETO 911/1962, de 12 de abríl, por el que ,se autOTiaa 
la adqut8ición por concierto .directo de «Doce campa. 
nas ds paracaidas. · tipo .. Conquistadorll, de nylon~ de 
baja porosidad de 1,S on2as. a rombos rojas y ama.rtuQII. 
can sus cardonas». . 

En virtuc;l del expediente Incoado por la ' Direcci6n Gene1'l'1 
de Industria y Ma.terialdel Ministerio del Aire para la a,dqul. 
¡¡lalóP de «Doce campanas de paracaídas tipo «Conquistadofll. 
de nylon. dI¡! baja porosidad. de una c'oma seis onzas, a romo 
bos rejos y amarillos, con sUs cordones», las ' que nece¡aria. 
mente hay que adquirir en el extre.::ljero, por lo que esta 0830 

se considera comprendido en el apartado duódécimo, articulo 
cincuenta y siete, capítulo c;~into de la vigente Ley de Admi
nistraci6n y Ooptabilidad de la ' Hacienda PÚbllca¡ a propuesta 

. del 'Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en 8U reunión !lel Qia ¡¡oLa de abril de mil QOvooIeQo 
toa aeaenta y Qos, . , 


